
RESOLUCION Nro. 136 
“Por medio de la cual se declaran desiertos los procesos de Contratación Directa No.011, 012, 013 de 2009, de conformidad con el Estatuto General de Contratación Administrativa y sus decretos reglamentarios”

EL GERENTE DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA,

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere el Estatuto General de Contratación Administrativa y sus decretos reglamentarios y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la Beneficencia de Antioquia publico en su pagina web (www.benedan.com), el día 12 de noviembre de 2009, los estudios de conveniencia y las invitaciones de las contrataciones directas Nro 011, 012,013 para contratar material publicitario de los productos de la Beneficencia de Antioquia. 

SEGUNDO: Que los objetos a contratar eran los siguientes CD 011: 1500 camisetas CD 012: 1000 chalecos y CD 013: 2000 riñoneras; todos los productos con publicidad de la Lotería de Medellín y/o de Lottired.

TERCERO: Que dentro de las invitaciones se fijo como plazo para la entrega de las propuestas el día martes 17 de noviembre a las 15:00 horas, en la secretaria de la Dirección Jurídica de Benedan.

CUARTO: Que cumplido el plazo no se recibió propuesta alguna para los procesos de  contratación directa 011, 012 y 013 de 2009.

En merito de lo expuesto el gerente de LA BENEFICIENCIA DE ANTIOQUIA, 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar desiertos por carecer de oferentes, los procesos de Contratación Directa No.011, 012 y 013 de 2009, los cuales tenían por objeto contratar 1500 camisetas,  1000 chalecos y 2000 riñoneras; todos los productos con publicidad de la Lotería de Medellín y/o de Lottired
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición.

Dada en Medellín a los dieciocho (18) días del mes de Noviembre de 2009.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE,

NESTOR DIEZ MONTOYA

Gerente BENEDAN

Proyectó: HDYV.

Revisó: LUZ M.

